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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA:                 VEINTIÚNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00354-00
ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:   ALBA LUZ PERDOMO GUEVARA
DEMANDADO:    COLPENSIONES – PORVENIR - PROTECCIÓN
DECISIÓN:             CONTESTADA DEMANDA –FIJA AUDIENCIA

En  revisión  del  expediente  se  obtiene  que la  parte  demandante  ha  dado

respuesta  al  requerimiento  en  auto  que  obra  en  la  carpeta  No.  18  del

expediente digitalizado.

Se obtiene que las AFP PORVENIR y PROTECCIÓN han arrimado en término y en

legal  forma  las  contestaciones  a  la  demanda,  conforme  se  evidencia  del

envío de las  notificaciones con data 18 de marzo de 2021 y las respuestas

arrimadas por PROTECCIÓN con fecha 12 de abril y PORVENIR con fecha 06 de

abril  de  2021,  respectivamente.  En  tal  virtud  se  tendrá  por  contestada  la

demanda.

 Integrado el contradictorio, se convoca a las partes para la realización de la

audiencia virtual.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO: Tener  por  contestada  la  demanda  por  la  demandada,  AFP

PORVENIR S.A., como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto.

 

SEGUNDO:  Tener  por  contestada  la  demanda  por  la  demandada,  AFP

PROTECCIÓN S.A.,  como ha quedado indicado en la parte motiva de este

auto.

 

TERCERO: Fijar para audiencia de los artículos 77 del CPL el día martes veintitrés

(23) de agosto de 2022, a partir de las 10:30 a.m., oportunidad en la que se

evacuarán  las  etapas  de  conciliación,  saneamiento,  resolución  de

excepciones previas, fijación del litigio y decreto de pruebas; y, se constituirá
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en  audiencia  del  artículo  80  ibidem,  para  practicar  las  pruebas,  recibir

alegatos de conclusión y emitir el fallo.

La audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE, enlace que se enviará

a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados, 

CUARTO: Compartir por secretaría el expediente digitalizado a las partes.

 QUINTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO
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